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Introducción

EI presente Manual de Organización y Funciones constituye una guía y fuente principal de consulta
para las autoridades y empleados (as) de la Dirección de Desarrollo Social Supérate sobre la
institución y su funcionamiento. Contiene detalles de la estructura organizativa: Los distintos
niveles jerárquicos que la integran, las líneas de mando o autoridad, tipo de relaciones ínter-
orgánicas, los niveles de coordinación y las funciones de las unidades.

El Manual de Organización y Funciones es, además, una herramienta importante de gesüón, en la
medida que pueda ser utilizado como un instrumento para la evaluación del desempeño
institucional, ya que las funciones descritas para cada una de las áreas o unidades organizativas
guardan correspondencia con la Misión, Visión, Valores y Objetivos de la Institución.

Es por ello, que la institución debe velar por mantener actualizado el Manual de Orgarización y
Funciones, a la par que Ia Estructura Organizativa, en procura de adecuar los cambios a la dinámica
organizacional.
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1.1 Objetivos del Manual
Dotar a la Dirección de Desarrollo Social Supérate de un instrumento de gestión que
permita sistematizar y homogeneizar la denominación, clasiflcación, nivel jerárquico,
objetivo y base legal sobre la que se sustenta el desarrollo y cumplimiento de las
funciones, las relaciones de dependencia de las unidades organizativas y de
coordinación; así como también, su ubicación dentro de la estructura y las funciones
que les corresponden.

Constituir un instrumento de organización administrativa que permita implantar la nueva
estructura organizativa.

Contribuir al fo¡talecimiento y desarrollo institucional.

o Contribuir en la programación de la capacitación de los recursos humanos de la

institución, y muy especialmente al de nuevo ingreso, al ofrecerle una visión global a la
Dirección de Desarrollo Social Supérate.

Servir de referente para el establecimiento de indicadores de gestión y para definir el
rol de las unidades organizativas en el cumplimiento de la misión institucional.

Facilitar el proceso de identificación y clasiflcación de la estructura de puestos de la
Institución.

1.2 Alcance
Este documento abarca todas las unidades organizativas que conforman la DirecciSn de
Desarrollo Social Supérate, aprobadas por el Ministerio de Administración Pública: 14
direcciones, 42 departamentos, 17 divisiones y 3 secciones.
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1.4 Edición, publicación y actualización

El Manual de Organización y Funciones debe ser revisado periódicamente cada vez que
ocurra un cambio en la organización, para que se refleje la realidad existente dentro de la

misma. El/La Director (a) General de la Dirección de Desarrollo Social Supérate delegará en
la Dirección de Planificación y Desarrollo la distribución, edición y actualización del Manual.
Las peticiones de cambios deberán ser presentadas formalmente por escrito. Corresponde
a esta área revisar y actualizar el presente manual, al menos una vez al año y en caso de

1.3 Puesta en vigencia
Este Manual deberá ser puesto en vigencia mediante una Resolución emitida por el Director
(a) General de la Dirección de Desarrollo Social Supérate, donde se instruya el cumplirniento
de las disposiciones contenidas en el mismo.

olRrcctó¡t DE DEsARRoLLo socIAL supÉRnrr (DDSS MANUAL DE oRGANTzACTó¡I y rr.r¡lclo¡lES ELABoRADo coN EL Aroyo
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modificaciones en la estructura organizativa y funcional, ajustes en los planes estratégicos
u operativos, entre otros, en coordinación con las demás áreas.

Las propuestas y modificaciones a la estructura organizativa deberán ser sometidas a la
consideración de la máxima autoridad y socializadas con todos los responsables de las
diferentes unidades que conforman la Dirección de Desarrollo Social Supérate.

1.5 Distribución del manual
Recibirán una copia completa del Manual:
. El (la) Director (a) General de la Dirección de Desarrollo Social Supérate.

. Los responsables de las unidades de Recursos Humanos, y de Planificación y Desrrollo.

o Los demás responsables de unidades recibirán solamente la parte del rnanual
correspondiente a las unidades organizativas bajo su responsabilidad.

. El Manual original se encontrará bajo la custodia del Departamento de Calidad en la
Gestión, administrado por la Dirección de Planificación y Desarrollo.

1.6 Definición de términos
. Organización: Conjunto de elementos, compuesta principalmente por personas, que

actúan e interactúan entre sí bajo una estructura pensada y diseñada para que los
recursos humanos, financieros, físicos, de información y otros, de forma coordinada,
ordenada y regulada por un conjunto de normas, logren determinados fines.

o Funciones: Conjunto de actividades, tareas y responsabilidades asignadas a una
institución o área organizativa para desarrollar su misión. Incluye, entre otras, la
planeación, organización, coordinación, dirección y control.

. Nivel Jerárquico: Lugar que ocupa una unidad organizativa dentro de la cadena de
mando establecida en una organización.

. Nivel Directivo Máximo: Es donde se establecen objetivos institucionales, políticas y
estrategias de la entidad.

. Nivel Consultivo y/o Asesor: Es donde se apoya el proceso de toma de decisiones
de la máxima autoridad y se colabora en la formulación de las políticas o directrices de
la institución.

. Nivel Ejecutivo de Apoyo: Es donde se aplican las políticas y se toman las decisiones
para el funcionamiento de la entidad de acuerdo con los objetivos y estrategias definidas
en el nivel máximo.

. Nivel Sustantivo u Operativo: Es donde se ejecutan las operaciones de Ia entiCad y
se transforman las decisiones en bienes y/o servicios.

. Nivel Desconcentrado o Descentralizado: Consiste en asignar a un organismo
específico la ejecución de cieftas funciones y/o prestación de seruicios, pudiendo ser a
nivel local o nacional, cuya responsabilidad final le corresponde a otro superior.
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Estructura Organizativa: Es el conjunto de unidades organizacionales
interrelacionadas entre sí, a través de procesos, canales de comunicación, e insEncias
de coordinación interna establecidas por una entidad para cumplir con sus objetivos
estratégicos y operativos.
Unidad otganizativa: Es una parte de la estructura organizacional a la que se le
asignan uno o varios objetivos, desagregados de los objetivos institucionales y funiiones
homogéneas y especializadas.
Dirección (de área): Le corresponde el cuarto nivel jerárquico, subordinada a un
Ministerio, Dirección General/Nacional u Oficina Nacional. Sus funciones son
generalmente de tipo sustantivas y para áreas específicas. Tiene a su cargo la
responsabilidad completa sobre uno o más de los resultados prioritarios que la instiiución
debe producir para terceros.
Depaftamento: Son unidades del nivel de dirección intermedia o de superuis-rín de
operaciones. Su creación obedece a una división del trabajo por funciones, por producto,
territorio, clientes y procesos.
División: Unidad de nivel jerárquico inmediatamente menor al depaftamento,
especializada en determinada función o servicio de las asignadas al departamentc, bajo
la cual está subordinada.
Sección: Le corresponde el menor nivel jerárquico. Utilizada, generalrnente,
dependiendo del volumen de trabajo y las funciones asignadas a la unidad de l¡ cual
depende.
Organigrama: Gráfico de la estructura formal de una organización. Señala las
diferentes unidades organizativas, jerarquía, relaciones y dependencia existente entre
ellas.
Organización Formal: Se pone de manifiesto mediante documentos debidamente
aprobados por quienes ejercen la dirección de una organización.
Coordinación: Proceso de armonizar todas las actividades de una organización,
facilitando el trabajo y los resultados. Sincroniza recursos y actividades en proporciones
adecuadas y ajusta los medios a los fines. Establece relaciones entre varias partes del
trabajo.
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2. ASPECTOS GENERALES DE LA DIRECCTóN DE DESARROLLO

SOCIAL SUPÉRATE

+
f

)

-(

úa
\
§

I

L{

olarcclórrl DE DESARRoLLo socIAL supÉn¡r¡ (DDSS MANUAL DE oRGANIZAC¡óru y rurucIo¡lES ELABoRADo coN EL Aroyo

'10



a
w

@
/,:*,ilNO :X: r./i

§EI'ÚAIrCA pCMiNtCÁñÁ

IJ¡RECCrO1"{ l)E §É§..1 R Rilr-r-C)
sücrAr sLr!1Ú§¿'I'§)

Manual de Organización y
Funciones

Código MA-DDSS.O1

Versión 00

Fecha de
Actualización

Marzo 2026

2.1. Breve Reseña de la Dirección de Desarrollo Social Supérate.

La Dirección de Desarrollo Social Supérate (DDSS) tiene sus raíces en el Programa Solideridad,
creado como pafte de la política de protección social del Gobierno Dominicano, con el propósito
de apoyar a las familias en situación de pobreza mediante transferencias monetarias
condicionadas al cumplimiento de corresponsabilidades en salud y educación.

En el año 2004, mediante el Decreto núm. 1560-04, se creó la Administradora de Subsidios
Sociales (ADESS), entidad adscrita al Poder Ejecutivo con autonomía técnica, administrativa y
financiera. Su función principal ha sido administrar y ejecutar los subsidios sociales focal'zados
del Gobierno, garantizando la entrega opoftuna y transparente de los beneficios a las femilias
en condición de vulnerabilidad. A través de la ADESS se consolidó un sistema eficiente de
gestión de transferencias monetarias, mediante la verificación, fiscalización y coordinación con
los comercios y entidades afiliadas a los programas sociales del Estado.

En el año 2021, mediante el Decreto núm.377-21, el Programa Progresando con Solidaridad
evolucionó a Programa Supérate, ampliando su alcance hacia una estrategia integral de lucha

contra la pobreza, con componentes enfocados en inclusión educativa, económica, social y de
género, así como en salud, vivienda e identificación.

Posteriormente, con el Decreto núm. 160-25, se crea la Dirección de Desarrollo Social Supérate
(DDSS) como resultado de Ia integración del Programa Supérate y la Administradcra de
Subsidios Sociales (ADESS), fortaleciendo la coordinación y transparencia en la gestión le los
programas sociales del Estado.

La DDSS tiene como propósito de garantizar que los subsidios y apoyos sociales lleguen de
forma opoftuna, equitativa y segura a las familias más vulnerables, promoviendo una g=stión

moderna, pafticipativa y orientada a resultados sostenibles. Administra programas como
Aliméntate, Bono Navideño, Bonoluz, Bonogas Hogar, Bono de Emergencia, Supérate Mujer y
Cuidados y Acompañamiento Sociofamiliar, contribuyendo así al desarrollo humano, la indusión
social y la movilidad económica de los hogares dominicano.

2.2. Misión

Garantizar la inclusión, la igualdad y el desarrollo integral, mediante la articulación eficiente de
servicios esenciales y mecanismos de protección social, a través de la entrega oportuna de
subsidios sociales, el fortalecimiento de habilidades para la vida y el trabajo, la implemen:ación
de procesos que fomenten la resiliencia y la inserción económica para la autonomía de las

familias en situación de vulnerabilidad en la Rep. Dom.
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2.3. Visión

Ser una institución líder en la promoción del bienestar, la equidad y el desarrollo sostenible,
reconocida por su capacidad de afticular soluciones integrales y eficientes que empoderen a las
personas y las familias, impulsando su inclusión y movilidad social.

2.4. Valores Institucionales
En relación con las expectativas de Ia sociedad respecto a la Dirección de Desarrollo Social
Supérate, la misma sustenta su quehacer en los siguientes Valores:

Transparencia: Promovemos una gestión abierta y responsable, basada en la rendición de
cuentas y el acceso a la información, garantizando el uso correcto de los recursos públicos y la
confianza de la ciudadanía.

Equidad: Fomentamos Ia igualdad de opoftunidades y el acceso justo a los programas sociales,
priorizando a las familias en situación de mayor vulnerabilidad y reduciendo las brechas sociales.

Innovación: Impulsamos la mejora continua mediante la aplicación de soluciones tecnológicas
y estrategias creativas que optimicen los procesos y fortalezcan el impacto de nuestras acciones.

Empatía: Promovemos un irato humano, cercano y respetuoso, comprendiendo las realidades
de las familias beneficiarias y acompañándolas con sensibilidad en su proceso de desarrdlo.

Sostenibilidad: Fomentamos acciones y políticas que garanticen la continuidad y efectividad
de los programas sociales, impulsando el desarrollo integral y la autonomía de los hogares.

Resiliencia: Promovemos la capacidad institucional y comunitaria para adaptarse y responder
ante los desafíos sociales, económicos o ambientales, asegurando la protección y bienes:ar de
las familias.

2.5. Base Legal
-Decreto núm. 160-25, del 25 de marzo de 2025, que crea la Dirección de Desarrollo Social
Supérate (DDSS) mediante la fusión del Programa Supérate y la Administradora de Suhsidios
Sociales (ADESS), estableciendo su naturaleza, dependencia y funciones generales.

-Decreto núm. 356-25, del 3 de julio de 2025, que establece los componentes de la Direcciín de
Desarrollo Social Supérate.

-Resolución núm. 002-25, del 7 de agosto de|2025, que aprueba la estructura organizativa de la
Dirección de Desarrollo Social Supérate.
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2.6. Catálogo de Servicios

de Comercios a la Red
Abastecimiento Social (RAS)

a comercios parLicipar en la Red de Abastecimiento
ial como proveedores autorizados para los programas

Voluntario de Comercios ona la solicitud de salida de comercios previamente

de Datos de para modificar información registrada de los

afiliados, como dirección, contacto o razón social.

a Reclamaciones sobre
ios de Pago

incidencias relacionadas con el uso de tarjetas o

de pago asignados a los beneficiarios.

plazo de Tarjetas
icitud de reposición de tarjeta por pérdida, deterioro o

de Información de la y respuesta a dudas relacionadas con la

o Corrección de
del Hogar

a los beneficiarios modificar datos personale; o

amiliares en el sistema.

mbio de Dirección del Hogar para actualizar la ubicación del hogar benef ciario.

mbio de jefe de Hogar por del representante del hogar cuando el :itular
no puede continuar por motivos de salud.

de jefe de Hogar por
Definitiva o Abandono

icable en casos de fallecimiento, abandono o ausencia
ada del jefe de hogar.

de Miembro del Hogar
del núcleo familiar eliminando miembrm que ya

residen en el hogar.

del Hogar
para una nueva evaluación socioeconómica del

por cambios significativos en su situación.

ación Técnica a los/as a programas de formación técnica y vocacional para

r la empleabilidad y el emprendimiento.
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3.1, Niveles Jerárquicos

. Nivel Ejecutivo Máximo

o Dirección General

. Nivel Ejecutivo Medio

o Dirección de Área

. Nivel Operacional

o Departamento
o División
o Sección

3.2. Funciones de la Dirección de Desarrollo Social Supérate.
De conformidad con el artículo 3, del Decreto núm. 160-25, del 25 de mazo del 2025, las
funciones de la Dirección de Desarrollo de Desarrollo Social Supérate son las siguientes.

1. Promover la autonomía económica de las familias beneficiarias mediante estrategias
integrales que incluyan empleabilidad, formación técnica y apoyo al emprendimierto.

2. Atticular y coordinar seruicios esenciales del Estado para garantizar el acceso de los

sectores más vulnerables a educación, salud, alimentación, vivienda y cuidados.

3. Garantizar la focalización precisa de los beneficiarios de los programas sociales mediante
el uso de herramientas como el Registro Social Universal de Hogares y el Registro Único
de Beneficiarios del Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN) y otras bases de datos
confiables.

4. Monitorear y evaluar de manera continua el impacto de los programas sociales para
asegurar su efectividad, sostenibilidad y contribución a la mejora de la calidad de vida.

5. Establecer y foftalecer mecanismos de participación ciudadana que permitan alinear los
programas sociales con las necesidades locales y las prioridades nacionales.

6. Administrar y ejecutar de manera eficiente la entrega de subsidios y beneficios
económicos, asegurando que los pagos sean opoftunos, equitativos y accesibles para

(
v)
€

12,+-, )a>/a
/

gt 
lj:"0.'arios, 

con apego a los criterios de elegibilidad y los lineamientos de protección 

\
7, Gestionar la afiliación, registro y supervisión de los comercios vinculados a la Red

de Abasto Social (MS) para asegurar el cumplimiento de los estándares
establecidos.

<,\
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8. Implementar y gestionar la integración de los sistemas tecnológicos para garantizar
la seguridad, eficacia y trazabilidad de las transacciones financieras asociadas a los
pagos.

9. Verificar y controlar el funcionamiento del sistema de pagos, detectanco
irregularidades, proponiendo soluciones oportunas y asegurando su operaciin
óptima.

10. Proveer repoftes financieros y operativos detallados sobre la gestión de subsidios y
pagos a los organismos competentes y a los programas sociales vinculados,
fomentando la rendición de cuentas.

11. Facilitar la inserción laboral de los beneficiarios en el sector público y privado,
alineando las capacitaciones con las demandas del mercado y estableciendo alianzas
con empresas e instituciones gubernamentales para pasantías, certificaciones y
empleo formal.

12. Promover la corresponsabilidad de los beneficiarios, incentivando su participaciúr
en educación, formación técnica, salud y empleabilidad, mediante estrategias que

refuercen su autonomía y desarrollo social.

13. Foftalecer la política de cuidados, garantizando seryicios para niños, personas cm
discapacidad y adultos mayores, e impulsando la formación y certificación de
cuidadores comunitarios.

14. Garantizar la transparencia y efectividad en la gestión de subsidios y beneficios,
mediante mecanismos de superuisión, control y seguimiento que aseguren el uo
adecuado de los recursos, la correcta focalización de los beneficiarios y h
prevención de irregularidades.

3.3. Estructura Organizativa
Las siguientes unidades integran la Estructura Organizativa de la Dirección de Desarrollo Social
Supérate (DDSS):

Dirección General
UNIDADES CONSULTIVAS Y ASESORAS:

Dirección Jurídica, con:
- Depaftamento de Litigios.
- Depaftamento de Elaboración de Documentos Legales.
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- Dirección de Recursos Humanos, con:
- Departamento de Registro, Control y Nómina.
- Depaftamento de Reclutamiento, Selección y Organización de Trabajo.
- Departamento de Evaluación del Desempeño y Capacitación.
- Depaftamento de Relaciones Laborales y Sociales, con:

- División de Seguridad y Salud en el Trabajo.
- Dirección de Comunicaciones, con:

- Departamento de Prensa y Relaciones Públicas.
- Departamento de Protocolo y Eventos.
- División de Producción Audiovisual y Digital.
- División de Comunicaciones Internas.

- Dirección de Planificación y Desarrollo, con:
- Departamento de Calidad en la Gestión.
- Depaftamento de Desarrollo Institucional.
- Depaftamento de Cooperación Internacional.
- Departamento de Formulación, Monitoreo y Evaluación de Planes, Programas y
Proyectos, con:

- División de Análisis Estadísticos.
- División de Igualdad de Género.

- Depaftamento de Acceso a !a Información.
- DepaftamentodeAfticulaciónlnterinstitucional.

UNIDADES AUXILIARES O DE APOYO:

- Dirección Administrativa, con:
- Departamento de Servicios Generales, con:

- División de Almacén y Suministro.
- División de Mantenimiento y Mayordomía.
- División de Transpoftación con:

- Sección de Mantenimiento de Vehículos.
- Departamento de Compras y Contrataciones.
- Sección de Correspondencia y Archivo.

- Dirección Financiera, con:
- Departamento de Contabilidad.
- Departamento de Presupuesto.
- Departamento de Tesorería.
- Departamento de Control de Subsidios,

- Dirección de Transformación Digital, con:
- Departamento de Administración de Servicios Digitales.
- Departamento de Administración de Proyectos Digitales.
- Departamento de Desarrollo e Implementación de Sistemas y Aplicaciones.
- Departamento de Operaciones TIC.
- Departamento de Gestión de Datos,

- Depaftamento de Ciberseguridad.

DIRECCIoN DE DFSARRoLlo socIAL supÉnRrr (DDSS MANTJAL DE oRGANIzAcIóru y ru¡lclor.lES Et.ABoRADo coN EL Apoyo
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UNIDADES SUSTANTIVAS U OPERATIVAS:

Dirección de la Red de Abastecimiento Social, con:
- Departamento de Depuración de Comercios.
- Departamento de Adhesión de Comercios.
- Departamento de Supervisión de Comercios.
Dirección de Acompañamiento Socio-familiar, con:
- Depaftamento de Gestión de Documentos de Identidad,
- Departamento de Atención Niños, Adolescentes y Juventud.
- Departamento de Gestión Comunitaria y Cultura de Paz.
- Departamento de Atención, Prevención y Reparación a la Violencia.
- División de Reproducción y Captura.
- División de Atención Temprana.
- División de Acompañamiento de Grupos Vulnerables y Hogares Salientes,
Dirección de Cuidados, con:
- Depaftamento de Red de Cuidados.
- Departamento de Gestión de Demandas Territoriales de Cuidados.
Dirección de Operaciones, con:
- Departamento de Atención al Ciudadano, con:

- División de Centro de Contacto.
- Departamento de Nóminas Beneficiarios.
- Departamento de Gestión de Medio de Pago, con:

- División de Entrega de Medio de Pago.
Dirección de Superación Económica, con:
- Departamento de Capacitación y Desarrollo, con:

- División de Educación Gastronómica y Turística.
Departamento Comercio Social, con:

- Sección de Gestión de Recursos Cooperativos de Artesanos.
Departamento de Inclusión Económica, con:

- División de Emprendimiento de Negocios,
- División de Educación e Inclusión Financiera,
- División de Empleabilidad.

U NIDADES TERRITORIALES:

- Direcciones Regionales, con:
- Depa rtamentos Provinciales.
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3.4. Organigrama
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4.L. Unidades Consultivas o Asesoras
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Título de la Unidad:

Dirección lurídica

Naturaleza de la Unidad: Asesora

Estructura Orgánica. Depaftamento de Litigios

Departamento de Elaboración de Documentos
Organigrama:

r-''f

)
Dirección Gener¿l

Subdire«ores

Dirección juriJica

Deparamento de

Litigios

Departamento de

Elabo nción d€

Documentos Legale

Relaciones de:
Dependencia: Dirección General
Coordinación con: Todas las unidades de la Institución

Objetivo General:

Asesorar a la Máxima Autoridad y demás unidades de la Dirección de Desarrollo Supérate en la
elaboración de estudios e interpretación de leyes, decretos, ordenanzas, contratos o cualquier otro i
aspecto legal, ,, 

, "t
Funciones Principales:

1. Realizar y revisar los estudios jurídicos, resoluciones, reglamentos, convenios, proyectos de
ley, decretos y demás documentos legales relacionados con las actividades y operaciones
institucionales.

2. Analizar los casos de orden legal y emitir las opiniones correspondientes.

3. Dirigir la elaboración, revisión y control de los contratos suscritos por la institución con
personas físicas o jurídicas, nacionales o internacionales.

4. Supervisar la actualización y organización del registro y archivo de leyes, decretos,
convenios, contratos y demás documentos jurídicos de la institución.

5. Intervenir y representar a la institución en reclamaciones, litigios y demás procesos legales
que puedan afectar sus intereses.

\
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6. Dar seguimiento a los contratos y acuerdos suscritos por la institución con organismos
nacionales e internacionales.

7. Velar por la correcta aplicación de las disposiciones legales en los procesos y trámites
institucionales.

8. Asesorar a la máxima autoridad y a las diferentes unidades organizativas en asuntos
legales, contenciosos y contractuales.

9. Dirigir el análisis y cumplimiento de los requisitos legales de las áreas institucionales, así 
'-r'

como las auditorías correspondientes. f
10. Analizar y dar seguimiento a las notificaciones judiciales o actos de alguacil recibidos por

la institución.

11, Formular recomendaciones para el fortalecimiento del marco normativo institucional. j
12. Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su superior ' ..1.

inmediato.

Estructura de Cargos:

Director(a) Jurídico (a)
Los cargos que integran esta unidad serán definidos en el Manual de Cargos, aprobado por el Ministerio
de Administración Pública (MAP),

(

\
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Título de la Unidad:

Depaftamento de Litigios

Naturaleza de la Unidad: Asesora

Estructura Orgánica: EI personal que la integra.

Organigrama:

Dirección Jurídica

Departame nto de

Litigio s

\..-)

*-:)
-)

Relaciones de:
Dependencia: Dirección lurídica
Coordinación con: Todas las unidades de la Institución

Objetivo General:

'')

Representar a la Dirección de Desarrollo Social Supérate ante los tribunales de la República
Dominicana en todas las demandas y los procesos de índole judicial en que fuera parte, a los
fines de garantizar su legítimo derecho de defensa, asícomo también representará a cualquier ¡ t
funcionario o servidor público que sea demandado, siempre y cuando sea en el ejercicio de sus i.

funciones dentro de la institución.

Funciones Principales:

1. Representar a la institución en las demandas, en análisis de casos jurídicos y demás
procesos de índole judicial.

2. Asistir en materia legal a las autoridades y demás funcionarios.

3. Coordinar las reclamaciones y litigios que puedan afectar los intereses de la institución.

4. Colaborar en la correcta aplicación de las disposiciones legales en la tramitación de asuntos
de competencia del área, contratos suscritos por el Estado dominicano, a través de la
institución, con organismos internacionales.

5. Representar a la institución ante los tribunales y darles seguimiento a los asuntos legales
que sean referidos por las diferentes unidades organizativas de la institución al área jurídica.

.-\
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6. Examinar y dar seguimiento a las diferentes notificaciones recibidas tanto judiciales como
extraj udiciales.

7. Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su superior
inmediato.

Estructura de Cargos:

Encargado (a) DepaÉamento de Litigios
Los cargos que integran esta unidad serán definidos en el Manual de Cargos, aprobado por el v 1'

Ministerio de Administración Pública (MAP). --,--.,
(:

, _!-.. -
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Título de la Unidad:

Depaftamento de Elaboración de Documentos Legales

Naturaleza de Ia Unidad: Asesora

Estructura Orgánica: El personal que la integra.

Organigrama:

Relaciones de:
Dependencia: Dirección Jurídica

Coordinación con: Todas las unidades de la Institución

Objetivo General:

Dirigir y coordinar las actividades relacionadas a la elaboración de convenios, contratos, actas,
acuerdos y anteproyectos de iniciativas de leyes, de decretos y otros asuntos jurídicos relativos
al quehacer institucional y a su vez, dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones legales.

Funciones Principales:

1. Coordinar y supervisar la redacción de los documentos legales tales como contratos,
constancias, resoluciones, actos, ceftificaciones, convenios, emitir opiniones jurídicas,
informes y cualquier otro documento legal concerniente DDSS.

Z. Gestionar un registro y archivo actualizado de leyes, decretos, convenios, contratos y demás
documentos jurídicos de la institución.

3. Elaborar los contratos, acuerdos y convenios para ser suscritos por la institución con
personas jurídicas o morales en coordinación con el departamento de articulación.

4. Cumplir con los lineamientos del Sistema de Trámite Regular Estructurado (TRE) de la
Contraloría de la República y registrar los diferentes tipos de contratos.

5. Preparar los textos para actos administrativos, circulares, oficios, boletines y otros
documentos de carácter legal a ser emitidos por la institución.

\,1
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Dirección J urídica

Departamento de
Elaboración de

Documentos Legales
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6. Elaborar los documentos legales que le sean solicitados por las diferentes áreas de la
organización.

7. Auditar el cumplimiento de las obligaciones legales institucionales.

8. Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su superior
inmediato,

Estructura de Cargos, .-,h

Encargado (a) Departamento de Elaboración de Documentos Legates ,:'-
Los cargos que integran esta unidad serán deflnidos en el Manual de Cargos, aprobado por el ,.*
Ministerio de Administración Pública (MAP),

2
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Título de la Unidad:

Dirección de Recursos Humanos

Naturaleza de la Unidad: Asesora

Estructura Orgánica: Departamento de Registro, Control y Nómina
Depaftamento de Reclutamiento, Selección y Organización de Trabajo
DepaftamentodeEvaluaciónyDesempeñoyCapacitación
Departamento de Relaciones Laborales y Sociales \ I

Organigrama: l=
!.

Dirección General

Subdirectores

Dirección de
Recursos Humanos

Depamam oto de

Registro, Cmtrol y

Nómina

Departamento de

Rec uEmienro. Selección y

OrSañización del Traba¡)

uePrtm oto de

Evaluacón del

Desempeño y

Depanam oto de
Rebcione Laboales y

Socials

Relaciones de:
Dependencia: Dirección General
Coordinación con: Todas las unidades de la Institución

Objetivo General:
Implementar y desarrollar un sistema de gestión de recursos humanos, que enmarcado en la Ley

Núm. 41-08 y sus reglamentos de aplicación, garantice la existencia de servidores públicos

motivados e idóneos, que contribuyan al logro de los objetivos institucionales.

Funciones Princi pales:

1. Planificar, dirigir, organizar y controlar la gestión de los distintos subsistemas de gestión de
recursos humanos en coherencia con las disposiciones de la Ley Núm. 41-08 de Función
Pública, y las que emanen del Ministerio de Administración Pública (MAP).

2. Dirigir la elaboración del Plan de Recursos Humanos, dirigir, evaluar, controlar su ejecución, §
y remitir al Ministerio de Administración Pública los informes relacionados con éste, asícomo
cualquier otra información que le fuere solicitada.
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3. Elaborar el Presupuesto de Recursos Humanos en coherencia con la estrategia de la
institución o del sector.

4. Remitir anualmente el Plan Operativo de la Unidad, al Ministerio de Administración Pública.

5. Programar, supervisar y coordinar el análisis de los cargos y la definición de los perfiles, de
acuerdo con las normas que emita el órgano rector.

6. Programar y coordinar el reclutamiento y selección del personal, a través de concursos de \ 1

oposición, para dotar a la institución de personal idóneo. __.=
7. Planificar, dirigir, organizar y controlar la movilidad del personal y las desvinculaciones. '1
8. Planificar y coordinar la evaluación del desempeño del personal, a través de la metodología

que establezca el Ministerio de Administración Pública.

9. Aplicar la política de retribución que se acuerde con el órgano rector de la función pública.

10. Planificar y coordinar los procesos de inducción, formación y capacitación del personal en :
coherencia con la estrategia institucional, para asegurar el crecimiento individual y -,,organizacional. ,.'-:

11. Coordinar la evaluación de clima organizacional y establecer el plan de mejora
correspondiente.

12. Velar por el debido registro y control de las acciones de personal, i
13. Velar por la prevención, atención y solución de conflictos laborales, así como por la salud y V

seguridad en el trabajo, en coordinación con el Ministerio de Administración Pública.

14. Participar en los procesos de y de los demás procesos que de ello deriven,

15. Asesorar a la MAE y a las unidades organizacionales sobre prácticas de gestión para captar
personal acorde con los valores institucionales y la Ley Núm. 41-08, de Función Pública,

16. Realizar cualquier función afín y complementaria que le sea asignada por su superior
inmediato.

Estructura de Cargos:

Director(a) de la Dirección Recursos Humanos.
Los cargos que integran esta unidad serán definidos en el Manual de Cargos, aprobado por el §
Ministerio de Administración Pública (MAP).
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Título de la Unidad:

Depaftamento de Registro, Contro! y Nómina

Naturaleza de la Unida: Asesora

Estructura Orgánica: El personal que la integra.

Organigrama:

Dirección de Recursos
Humanos

Departamento de
Registrq Control y

Nómina

Relaciones de:
Dependencia: Dirección Recursos Humanos
Coordinación con: Todas las unidades de la Institución

Objetivo General:

Garantizar el subsistema de registro, control e información del personal, actualizando y
documentando las informaciones correspondientes, de acuerdo con las leyes, reglamentos y
disposiciones internas, así como documentar las acciones vinculadas a la elaboración de nómina
del personal para asegurar el pago oportuno y correcto de las obligaciones contractuales de la
institución.

Fu nciones Princi pales:

1. Mantener el registro y control de todas las acciones de personal generadas por la dinámica
institucional, asegurando la actualización oportuna de los expedientes del personal.

2. Controlar y mantener actualizada la información relacionada con el personal, así como los
cambios que se produzcan en su situación laboral.

3. Gestionar los carnés de identificación del personal, tanto para nuevos ingresos como para
reemplazos por deterioro, promoción o pérdida.

4. Coordinar la elaboración y control del programa global de vacaciones del personal, en
conjunto con las diferentes áreas de la institución. 

\5. Controlar la entrada y salida del personal, así como los permisos, licencias y demás acciones §
relacionadas con la asistencia.

.)

)r-'
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6. Dirigir, organizar y controlar la movilidad del personal y las desvinculaciones mediante las
acciones de personal correspondientes, asícomo la expedición de certificaciones e informes
estadísticos.

7. Elaborar las acciones de personal referentes a designaciones, exclusiones, aumentos
salariales, traslados u otros movimientos, como base para la elaboración de las nóminas, en
coordinación con el área financiera.

8. Mantener actualizada la base de datos que alimenta el Sistema de Administración de
Servidores Públicos (SASP). ---- r-- *'1

.--:>
9. Registrar y controlar los documentos y variaciones a ser incluidos en nóminas, según las i

acáones d.e personal recibidas. -J- -- \

10. Preparar, cuadrar y controlar las nóminas de pago del personal de la institución, garantizando
su exactitud y cumplimiento de los plazos establecidos.

11. Tramitar las asignaciones de fondos requeridas para el pago de las nóminas . :--

12. Tramitar a la Contraloría General de la República (CGR) los cambios o movimientos del .::','.
personal que afecten las nóminas, conforme a los procedimientos establecidos. -.;\

13. Generar y analizar informes y estadísticas sobre el movimiento de personal y la gestión de
nómina, para la toma de decisiones institucionales.

14. Realizar cualquier función afín o complementaria que le sea asignada por su superior \
inmediato. t

Estructura de Cargos:

Encargado (a) Depaftamento de Registro, Control y Nómina.
Los cargos que integran esta unidad serán definidos en el Manual de Cargos, aprobado por el
Ministerio de Administración Pública (MAP). §
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Título de la Unidad:

Depaftamento de Reclutamiento, Selección y Organización de Trabajo

Naturaleza de la Unidad: Asesora

Estructura Orgánica: El personal que la integra.

Organigrama:

Dirección de Recursos

Humanos

r tam ento
Reclutamie nto, Selección

y Organización del

Relaciones de:
Dependencia: Dirección Recursos Humanos
Coordinación con: Todas las unidades de la Institución

Objetivo General:

Garantizar el reclutamiento y la selección de personal idóneo, procurando que los seleccionados
cumplan con los perfiles de los cargos para los cuales fueron evaluados, cumpliendo con los
principios de mérito, capacidad, igualdad y no discriminación.

Fu nciones Principa les:

1. Organizar y coordinar el reclutamiento y selección del personal considerando los perfiles por
competencia de los cargos y aplicando la política de retribución acordada con el órgano
rector de la función pública.

Coordinar los concursos internos de oposición para el ingreso o ascenso de los servidores.

Administrar los procesos para cubrir vacantes en cargos de carrera y el proceso de evaluación
interna para servidores de carrera que aún no tienen ese estatus.

Garantizar la aplicación e interpretación de pruebas psicométricas y técnicas a los candidatos.

Elaborar guías e instrumentos correspondientes al proceso de reclutamiento, selección y
organización de trabajo.

Planear y controlar la movilidad y rotación del personal.

Coordinar, controlar y mantener el resguardo y actualización de los expedientes de los
servidores.
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8. Dotar a la institución de personal calificado para los diferentes proyectos y áreas de trabajo.

9. Coordinar, controlar y mantener resguardo y actualización de los expedientes de los
sen¡idores de la institución.

10. Supervisar y dar seguimiento a los instrumentos y normativas en materia de organización
del trabajo y promoción de servidores, adecuándose a las necesidades del Sistema de
Gestión de Recursos Humanos, L,1

11, Formular el diseño descripciones de cargos y remitir al MAP para su validación. 5'\
12. Determinar, en coordinación con el MAP, las políticas sobre incentivos y retribuciones para

los servidores.

13. Diseñar y desarrollar políticas y planes de incentivos y beneficios laborales para estimular el
rendimiento y fomentar el aprendizaje y desarrollo de competencias. . 'J-

14. Aplicar la política de retribución acordada con el Ministerio de Administración de Pública, )::'.'.

según la Ley Núm. 105-13 sobre Regulación Salarial del Estado dominicano

15. Diseñar e implementar estudios o encuestas salariales y de beneficios para evaluar la
posición de la institución respecto al mercado laboral. 

I
16. Elaborar propuestas de escala salarial de la institución, en coordinación con el Departamento

de Desarrollo Institucional y el MAP. ¿'

17. Realizar cualquier función afín o complementaria que le sea asignada por su superior
inmediato.

Estructura de Cargos:

Encargado (a) Depaftamento de Reclutamiento, Selección y Organización delTrabajo*
Los cargos que integran esta unidad serán definidos en el Manual de Cargos, aprobado por el -\:

DIRECCIoN DE DESARRoLLo socIAL StJeERATE (DDSS ¡,IANUAL DE oRGANIZACTóru y ruructoruES ELABoRADo coN Et Apoyo

33



ilt ta,\ tra:¿ri!¡r', li

(r!lli lt:, rttlrir

Manual de Organización y
Funciones

Códi9o MA.DDSS.Ol

Versión 00

Fecha de
Actualización

Marzo 7D26

Título de !a Unidad:

Depaftamento de Evaluación del Desempeño y Capacitación

Naturaleza de la Unidad: Asesora

Estructura Orgánica: EI personal que la integra.

Organigrama:

Dirección de Recursos

Humanos

Evalrnciúr del
De*mpeño y

Relaciones de: ;,
Dependencia: Dirección Recursos Humanos
Coordinación con: Todas las unidades de la Institución -r- -

Objetivo General:

Organizar y ejecutar el proceso de evaluación del desempeño del personal, a fines de contribuir , A

al logro de los objetivos institucionales, así como diseñar y elaborar los planes de estudios
programas de actividades y eventos de formación, capacitación y adiestramiento de los
Recursos Humanos, en coordinación con el Instituto Nacional de Administración Pública (INAP)
y otras entidades de capacitación.

Funciones Princi pales:

1. Coordinar y supervisar el proceso de evaluación del desempeño del personal conforme a las
políticas y procedimientos establecidos en la Ley Núm. 41-08, de Función Pública y el plan
operativo i nstitucional.

2. Preparar y coordinar, con las diferentes áreas, el proceso de evaluación de desempeño según
la metodología definida por el MAP.

3. Asegurar el cumplimiento de los procedimientos en caso de apelación de los resultados de
la evaluación del desempeño.

4. Elaborar informes sobre los resultados de la evaluación, identificando necesidades ¿e 7
capacitación y desarrollo del personal.

¿.,
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6.

7.

8.

9.

Realizar estudios de detección de necesidades de formación y capacitación de los empleados
de la institución, de acuerdo con las directrices emanadas del Instituto Nacional de
Administración Pública.

Elaborar el Plan de Capacitación Anual de la institución, previa detección de necesidades
realizadas, en coordinación con las diferentes unidades organizativas.

Coordinar la inducción, capacitación y actualización del personal sobre políticas
institucionales, normas de información y comunicación.

Gestionar la inducción y entrenamiento sobre la metodología de Valoración y Administración
de Riesgos de las Normas de Control Interno.

Establecer relaciones con entidades educativas nacionales y extranjeras para la capacitación
de los recursos humanos.

10. Participar en la selección de candidatos a ser beneficiados de becas, cursos y programas de
especialización, tanto nacionales como internacionales.

11. Desarrollar planes de carrera bajo los lineamientos de políticas para incentivos y
promociones.

12. Verificar la eficacia de los programas de capacitación y formación ejecutados, a través del
formulario de Evaluación de la Efectividad establecido por la institución.

13. Realizar cualquier función afín o complementaria que le sea asignada por su superior
inmediato.

Estructura de Cargos:

Encargado (a) Depaftamento de Evaluación del Desempeño y Capacitación
Los cargos que integran esta unidad serán definidos en el Manual de Cargos, aprobado por el

Ministerio de Administración Pública (MAP).

t,
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Título de la Unidad:

Depaftamento de Relaciones Laborales y Sociales

Naturaleza de la Unidad: Asesora

Estructura Orgánica: División de Seguridad y Salud en el Trabajo

Organigrama:

Dirección de Recursos

Humanos

Departamento de
Relaciones Labordes

y Sociales

División de

Segurdady Saiuden
el Trabajo

Relaciones de:
Dependencia: Dirección Recursos Humanos
Coordinación con: Todas las unidades de la Institución

Objetivo General:

Garantizar las relaciones laborales y sociales, manejando adecuadamente las acciones
disciplinarias y la resolución de conflictos laborales que permitan un ambiente adecuado
fundamentado en los valores institucionales y principios éticos.

Funciones Principales:

1. Establecer mecanismos y políticas para la aplicación del régimen ético y disciplinario de la
Ley Núm. 48-01 Función Pública, así como la inobservancia al Código de ética, asegurando
el cumplimiento de estos y solución a los conflictos laborales.

2. Coordinar el proceso de trámite de las solicitudes de prestaciones laborales al personal de la
institución removido de sus funciones y que cumpla con los requisitos establecidos por el
Reglamento Núm. 523-09, de la Ley Núm.41-08, de Función Pública.

3. Coordinar la conformación de la Asociación de Servidores Públicos de la institución, para
garantizar los derechos colectivos de los funcionarios o servidores públicos, en cumplimiento
con la Ley Núm.41-08, de Función Pública. 

=¿_
4. Promover el trabajo seguro y sano, asícomo buenos ambientes y organizaciones de trabajo,

realzando el bienestar físico, mental y social de los colaboradores y respaldar el
pefeccionamiento y el mantenimiento de su capacidad de trabajo.

' ,^]
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5. Coordinar las convocatorias a la Comisión de Personal, en el caso de que a los servidores se
les haya lesionado un derecho jurídicamente protegido.

6. Establecer mecanismos y políticas para la aplicación del régimen ético disciplinario de la Ley
Núm. 41-08, de Función Pública, así como la observación al Código De Ética, asegurando el
cumplimiento de estos y solución a los conflictos laborales.

7. Evaluar y tramitar las solicitudes de los servidores públicos de carrera que requieran realizar
funciones en comisión de servicios de otro puesto distinto al propio o bien sea, para
desempeñar un proyecto o programa que se ejecute en el país o extranjero. \,1

8, Promover la integración de equipos y la conciliación laboral para mejorar la convivencia *<f

9. Impulsar, coordinar y supervisar programas de salud ocupacional, seguridad laboral y
prevención de riesgos.

10. Desarrollar iniciativas de salud mental, bienestar psicológico y calidad de vida del personal. .. "
11.Coordinarprogramassociales,culturales,deportivosyderesponsabilidadsocialpara

fomentar la intégración del personal. r-.- )'-

12. Intervenir en los conflictos producidos entre los servidores públicos, a los fines de llegar a l)
una conciliación o posible solución.

13. Garantizar la ejecución de las acciones disciplinarias y correctivas correspondientes en los \
casos en los incurra uno o varios servidores/funcionarios, en el que sea aplicado el Régimen L,
Ético y Disciplinario de la DDSS.

14. Desarrollar acciones de desarrollo, fortalecimiento institucional y gestión del cambio,

15. Verificar el cumplimiento y aplicación de las disposiciones consignadas por la Ley Núm. 41-
08 Función Pública y sus reglamentos, asegurando la protección de los derechos y deberes
de los servidores de DDSS.

16. Realizar cualquier función afín o complementaria que le sea asignada por su superior
inmediato.

Estructura de Cargos:

I;,':ffl",f1 fl:I,1fff1T.fl:ff:?:l':H"[.'J:1':?"rff:l'carsos, aprobado por e, -
Ministerio de Administración Pública (MAP).
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Título de la Unidad:

División de Seguridad y Salud en e! Trabajo

Naturaleza de la Unidad: Asesora

Estructura Orgánica: El personal que la integra.

Organigrama:

Departamorto de
Rehciones Laborales y

Soch les

División de
Seguridad y Salud

en el Trabaio

Relaciones de:
Dependencia: Depaftamento de Relaciones Laborales y Sociales

Coordinación con: Todas las unidades de la Institución

Objetivo Genera!:

Planificar, organizar, desarrollar y evaluar las actividades de la medicina preventiva, higiene y
seguridad industrial para preservar, mantener y mejorar la salud individual y colectiva del
personal de la institución, y ofrecer asistencia médica profesional si se presentan emergencias
laborales.

Fu nciones Principales:

1. Promover y proteger la salud de los servidores mediante la prevención y el control de
enfermedades y accidentes y la eliminación de los factores y reportar los factores y
condiciones que pone el peligro la salud y la seguridad en el trabajo.

2. Proponer programas para la prevención, detección y control de las enfermedades que tiene
el personal de la institución.

3. Realizar asistencia médica y servicios de primeros auxilios opoftunos y eflcientes al personal
y visitantes de la institución.

4. Proporcionar los criterios para la evaluación de la calidad de la asistencia médica prestada.

5. Desarrollar e implementar sistemas de control de las atenciones realizadas, materiales y
equipos médicos.

I
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6. Proponer estrategias y programas para identificar posibles riesgos de accidentes laborales y
para promover la seguridad en el área de trabajo.

7. Ejecutar los programas de orientación para la salud a todo el personal, colaboradoras en
estado de gestación, entre otros.

8. Investigar y analizar las enfermedades ocupacionales, dar seguimiento y establecer las
medidas preventivas y correctivas necesarias para garantizar la seguridad y salud del !,-)
personal. t

*.<:>

9. Elaborar informes sobre el estado de salud del personal y las medidas aconsejadas para la ¿
prevención de enfermedades profesionales y accidentes de trabajo.

10. Supervisar el control, depuración y trámite de las licencias médicas recibidas.

11. Verificar periódicamente los lugares de trabajo para identiflcar y registrar riesgos de i
patología laboral y reportar los hallazgos para establecer los correctivos necesarios. ..1"

12. Realizar programas para la prevención, detección y control de las enfermedades agravadas L'
por el trabajo.

13. Elaborar y proponer las normas y lineamientos internos sobre salud ocupacional.

14. Elaborar y proponer las políticas para situaciones de emergencias, tales como: ciclones,
terremotos, incendios, atentados terroristas, entre otros. 

, \
15. Seleccionar, conformar, capacitar y velar por el buen funcionamiento de la brigada de \'

emergencia de la institución.

16. Elaborar y mantener actualizadas las estadísticas sobre accidentes laborales, enfermedades
profesionales, ausentismo y personal expuestos a los agentes de riesgos del trabajo.

17. Realizar cualquier función afín o complementaria que le sea asignada por su superior
inmediato.

Estructura de Cargos:

Encargado (a) de !a División de Seguridad y Salud en el Trabajo.
Los cargos que integran esta unidad serán definidos en el Manual de Cargos, aprobado por el
Ministerio de Administración Pública (MAP).

-\1
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Título de la Unidad:

Dirección de Comu nicaciones

Naturaleza de la Unidad: Asesora

Estructura Orgánica: Departamento de Prensa y Relaciones Públicas
Depaftamento de Protocolo y Eventos
División de Producción Audiovisual y Digital
División de Comunicación Interna

Organigrama:

Relaciones de
Dependencia : Dirección General
Coordinación con: Todas las unidades de la Institución

Objetivo General:

Garantizar el desarrollo de las actividades orientadas a la opinión pública para conocer las
acciones de la institución, mediante el flujo de información interna y externa y elaborada sobre
la base de la política que trace la institución, mediante el desarrollo del Plan Estratégico de
Comunicación de esta, para el soporte de sus funciones, haciéndola más transparente y
accesible a la ciudadanía.

Funciones Principales:

1. Planear, dirigir y coordinar la política de comunicación y de relaciones públicas de la
institución, de conformidad con los lineamientos generales establecidos por la máxima
autoridad.

2. Asesorar en las estrategias informativas y promocionales relativas a la Institución.

3. Coordinar las comparecencias y presentaciones de la máxima autoridad y de otros servidores
públicos de la Institución ante diversos medios de comunicación.
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